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Ilmo. Sr. Director general de' Coordinación" -con las' Haciendas
Territeriales.

-,-
Este Ministerio. de co.nfonnídad con lo estipulado en' la Ley

76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusio
n.s de Empresas y el Real Decrelo 2182/1981, de 24 de julio, dic-.
tado para su dcsarrollo, a própucsta de la ComiSión Informado·
ra sobre FUSión de Empresas, ha tenido a bIen. respecto a las
descritas operaCiones, d1sponer:

Primero.~Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto 50bFc Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para lo¡. siguientes actos, contratos y
operaciones: .

'A) Aportaciones y adjudicadones de bienes y derechos que,
en la rusion de ((Productos Mapesianos, Sociedad Anónima)).
por ((Productos Dolomíticos, Sociedad Anónima~). mediante la
absorción de la primera por la seguhda, se prpiluzcan a trav~ de
las diferentes operaciones de disolución SIO liquidación, fusión
por medio. de absorción e integración del patrimonio social de la
absorbida en la absorbente, en la cuantía de 103.660.184,97 pese-
taso .

B) Contratos preparatorios que se ~lebren para llevar a
cabo los actos n negocios jurídicos anterionnente enumerados.
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la
naturaleza y condiciones de la fusión a realrzar, así como las es·
crituras públicas o documentos, que puedan producirse y que
contengan actos·o negocios juriditos necesarios para la ejecuclóD
de la operación que se contempla y que cons!ituyan :actos lujett"t41.
a este impuesto. .

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 d. la
cuota del Impueslo sobre Sociedades correspondiente al incre
mento del patrimonio resultante de. la actualización al valor leó
ri<lO de las acciones de .Productos Magnesianos, .Sociedad
Anónima», que asciende a 71.442.998 pesetas.. .

Tercero.-La ef~ividad de 108 anteriores ~neficio< queda ex
presamente. J81)e(1itada, en .los .términos previstos en el artículo
6.-, ..panado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que
la operación ·de fusión se lleve a &abo en las condiciones recogi
das en esla' Orden y a que dicha operacioo quede ultimada den
tro del plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de
l'ublicacioo de la presente en el .Boletio Oficial del Estado».

Cuarto.--Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo ton lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. 'ante el Ministerio de.Eco
nomia y Hacienda. en el plazo ,de un mes. contado a partir del
dia siguiente al de su pubhcación.

Lo que comunico a V. l. para su conocirn.iento yefectos.
Madrid, I de marzo de 1985.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Secretario de E-stado de Hacienda.

7507 ORDEN de 1 de marzo de 198$ por la que si reco·
If(x:en a las Empresos que se citan los beneficios tri
butarios estaMecidos en la Ley 761/980. de 2§ de di·
ciembre. ,sobre Régimen Fiscal de las Fusiones di·

. Empresas. -

Ilmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Tipel, Sociedad Anónima», y .Viuda de Vicente Ball!e, So- .
ciedad Anónima~). en solicitud4e los beneficios.tributarios pre·
vistos en la vigente legislación sobre Fusio-'lei de Empresas en fa
vor de sus operaciones de fusión mediante la absorción de la se
gunda por la primera que aumentará su capital en la cuantía
p~isa. : _

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusio·
nes de Empresas y en.1 Real Decreto 2182/19~I, de 24 de julio,
dictado' para su desarrollo, a _ta de la ('..omisión Informa·
dora sobre Fusión de EmpRSÍlS,'ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones., ~i~r:"

Primero.-Se reconoce unaboDificación del, 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos. contratos y
operaciones.: - ,

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y dereChos que.
en la fusion de "Viuda de Vicente Badle. Sociedad Anónima)),
por (TipeJ. Sociedad Anónima»~ ~ediante la absorción de la pri·
mera' por la segunda. se ,produzcan a través de las diferentes 'ope~

raciones' de disolución SID liquidación, fusión por medio de ab
sorción e integración del patrimonio social de la absorbida en la
absorbente y ampliación itel capital de esta última en la cuantía

... :

7504 ORDEN óe:22 óe febrero óe /98$ por i(lque .. pro
rroga Q la firma «$ert'ocirClliIOS. Sociedad Anóni
ma>. el régimm de tráfico de perfeccionamiento acti·
vo para Ja importación de planchiu de cobre y la ex

-pot'ltICiÓJI de c;;rcuilos impresos.

. Bmo. Sr.: ~umplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa «Scn&ocircuitos. Sociedad
~nóni~a». solic~tando prórr~ga del répmen de tráfico de peñec
ClOnamlento activo para la Importadon de planchas de cobre y
la exportación de circuitos impresos. autorizado por Ordenes de
16 de febrero de 1984 «<Boletin Oficial del Estado» de 7 de
abril), '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado' y 'propuesto por
la Dirección General de Exponación, ha resuelto: .

Primero.-J>rorrogar por dos aftos a panir del 7 de abril de
1985 el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a la firma
«Servocircuitos. Sociedad Anonima)~. con domicilio en Fundido
res, sin .número, Getafe (~adrid), y NIF A-28368280. ,

Lo que coniunico a V. 1. para sil oonocimiento y ef~os.
. Dios ~ardeaV'-I. muchos años. " "
Madnd, 22 de febrero d. 1985.-P. 'D....I DirectorJ!C11C1ll1 de

Exportación, 4polonío ~uiz Ligero. . -
(- .'. .

Ihilo. Sr. Director geReral 4e E¡ponación.

7505

ORDEN de l· de marzo de 198$ por /O' que se reéo·
nocen a las Empresas ,que ~e citan los beneficios lri
butarios~slablecidosen lilLey 761/980. de 26 de di·
ciembre._ sobre Régimen 'Fiscal de -Jas Fusione.t de
Empresas. .

Ilmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des (~Productos ·Dolomíticos. Sociedad Anónima)~, y «Productos
Magnesianos, Sociedad A.nónima)~. en sollcitud de los beneficios
tributarios previstos en 'la vigente legislació" sobre Fusiones de
Empresas en favor de sus operaciones de fusión. mediante la ab
sorción de la segunda por la primera que no precisa efectuar am
pliación de cap!tal por ser titular de la totalidad del capital social
de la absorbida. .

7506

O RDEN 'lit! 2$ de febrero de 198$ por la que se dis
pone lti e~cuc;ón, en sus propios t¡,minos. de"fa 'sen
:wncia dii:ku/Q en $ de flCtubre .. 1984 flor la SiJla de
lo Contencioso-Administrativo de la éxce/entisima
Audiencia Nacional, recaida en el recurso contencio
so-administrativo número 22.292.de 1981. interpuesto
.po" la Tesorería General de la Seguridad Socia/o can
"ro resolución del Tribunal Económico-~dminisJrQti

ro Central de 16 de julio de 1981. sobre ContrilJución
Territorial UrlNuta.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 de ,
"octubre de 1984 poda Sala de lo ContenCioso-Admínistrativo de ,
la Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 22.292 de 1981, interpuesto ,P.OT la Tesorería
General de la Seguridad Social, contra resolUCión del Tribunal
Económico-Administtativo Central de fecha 16 de julio de 1981,
sobre Contribución Territorial Urbana.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas.n el anículo 105 ,de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en SUs
propios términos, de-Ia.referida sentencia. cuya parte dispositiva
es como sigue: .

«Fallamos:~ desestil;naDdo el. teCurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Zulueta Cebrián,
en nombre y represenlación de Tesoreria General de la Seguri
dad Socia~ conlra acuerdo del Tribunal Econámico-Administra
tivo c>:entral de 16 de'julio de 1981, debemos declarar y declara·
mos que la resolucion 'impugnada es conforme a' derecho; sin ha-
cer una expresa 'condena en costas.» '

Lo que comunico a V. 1. p3fl\SU conocimiento y efectos.
Dios Júarde a V. I. muchos años. ,.,
Madnd 25 de febrero de 1985.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda,. Miguel Maníp Femández.


